FICHA DE REGISTRO

NOMBRE DE LA INNOVACIÓN

PROGRESA: Programa de Educación, Salud y Alimentación; a partir del año 2001 se llama Oportunidades
1. DATOS DE IDENTIFICACION 

Área temática de la innovación:
Diversidad y equidad.

Localidad y país:
México, áreas rurales

Persona responsable y de contacto:
Rogelio Gómez Hermosillo Marín

Coordinador Nacional

Dirección: Insurgentes Sur No. 1480, 5º. Piso

Col. Barrio de Actipan, CP. 03230 

Teléfono: (5255) 55343000

Página web: http://www.progresa.gob.mx/

Institución responsable: 
Secretaría de Desarrollo Social

Instituciones colaboradoras:

· Investigación:
International Food Policy Research Institute (IFPRI)

Ámbito de la innovación:
Nacional

Tiempo de desarrollo:
Desde 1997 y continúa.

Población beneficiaria:
Población rural en extrema pobreza.

Nivel educativo:
Básica de tercero a noveno grados (de acuerdo a la estructuración de la educación en México el programa incluye desde el tercer grado de primaria hasta el último de la secundaria)

Modalidad educativa:
Rural escolarizada

Grados educativos:
De 3º a 9º grado de la educación básica

Edad/es del alumnado:
8 a 18 años

Nota. Para elaborar el presente documento se utilizaron principalmente las siguientes fuentes bibliográficas:

- Scott, J. “Análisis del Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA): México”.  Experiencias Exitosas de Combate a la Pobreza Rural: Lecciones para una Reorientación de las Políticas. Estudio RIMISP-FAO. Informe Final. CIDE, México, 2 de Julio de 1999.

- Treviño, E. The Case of PROGRESA (Program of Education, Health, and Nutrition) in Mexico. Harvard University. Mimeo, 2001.

- Las distintas evaluaciones que realizó el IFPRI. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN

2.1 
Qué es la innovación

El Programa de Educación, Salud y Alimentación, mejor conocido como PROGRESA, dio inicio en el año 1997, y fue concebido como una estrategia para apoyar a la población que vive en condiciones de extrema pobreza en las áreas rurales, utilizando un enfoque en el cual se consideran diferentes causas de la pobreza y focalizando los beneficios hacia las familias cuyas condiciones son más precarias.

El objetivo central de este programa ha sido incrementar permanentemente las capacidades y habilidades básicas de los individuos que viven en extrema pobreza. Para lograr este objetivo PROGRESA se estructura en tres componentes, a saber: educación, salud y nutrición. El componente educativo, principal tema de análisis en este documento, se propuso incentivar la asistencia escolar otorgando subsidios monetarios a las familias. Así, cada familia seleccionada recibía un subsidio por cada miembro de la familia menor de 18 años que asistía a la escuela entre tercero y noveno grados de la educación básica.

2.2 Contexto

Contexto educativo y social. La crisis económica experimentada por México en 1994 tuvo graves efectos para la población, especialmente para los segmentos poblacionales de menores ingresos. Los indicadores socioeconómicos mostraban que en 1996 un 21% de los hogares de México—aproximadamente 4.6 millones de hogares—vivían en condiciones de extrema pobreza. La dispersión de esta población es un factor que agrava la complejidad de la pobreza, pues tres cuartas partes de esta población vive en localidades dispersas y aisladas de menos de 500 habitantes. Por otro lado, la deficiente oferta de servicios básicos de educación y salud en las zonas rurales vuelve aún más precaria la situación de la población que vive en la pobreza extrema.

Situación educativa. A pesar de niveles crecientes de gasto público en educación se constatan desigualdades educativas entre los distintos grupos de la población. Por ejemplo, en 1994 sólo el 63% de la población en áreas urbanas en México entre 15 y 19 años había completado la educación básica—de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares de 1994. La situación se hacía más crítica en el sector rural, donde esta proporción alcanzaba apenas el 25%. Otro problema educativo importante ha sido la deserción, a pesar de que la educación básica en México es gratuita y obligatoria.

Inscripción en macroproyectos. PROGRESA es, en sí mismo, un macroproyecto que se conceptualizó desde su inicio como un programa de alcance nacional para atender a las familias pobres que habitan en zonas rurales del país. 

Contexto institucional. PROGRESA nace en un contexto institucional complejo. Por un lado, la opinión pública generalizada coincidía con la idea de que el programa de lucha contra la pobreza del gobierno anterior había estado plagado de manejos poco transparentes y había tenido fines eminentemente electorales, lo cual generó escaso apoyo hacia esta clase de programas. Por otro lado, la economía mexicana estaba recuperándose de la crisis de 1994 que tuvo devastadores efectos en términos de pobreza y desigualdad en un país ya de por sí con brechas enormes entre los más ricos y los más pobres. Con esta situación, el gobierno creó PROGRESA más que como una medida de lucha contra la pobreza como un programa para apoyar la sobrevivencia de los más pobres.

Desde el sistema educativo, PROGRESA nace también como una respuesta para apoyar a las niñas y niños de familias de escasos recursos en el área rural para que puedan finalizar la educación básica. Esto es un aspecto importante ya que, a pesar de que la educación básica (seis años de primaria y tres de secundaria) es obligatoria desde 1992, altos porcentajes de la población, especialmente aquellos que viven en zonas rurales, abandonan la escuela antes de terminar este ciclo. Por lo tanto, PROGRESA podría verse también como un esfuerzo de política encaminado a cumplir con la obligatoriedad de la educación básica.

2.3 Desde dónde y por qué surge la innovación

Al finalizar la década de los noventa, los principales organismos y foros internacionales recomendaban estrategias para luchar contra la pobreza extrema centradas en la inversión en capital humano que considerara la complementariedad entre educación, salud y alimentación y que, a su vez, se focalizaran en los grupos más pobres. En el caso de México, esta estrategia fue formulada explícitamente en 1991 en un trabajo del Banco Mundial realizado por Santiago Levy, que propuso la provisión simultanea de un paquete básico de educación, alimentación y salud que aproveche las complementariedades entre estas necesidades. Levy se integró al gobierno (1994-2000) como Subsecretario de Egresos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y jugó un papel central en la creación de PROGRESA. La propuesta original de Levy se llamaba Centros de Atención para la Pobreza Extrema, y se enfocaba principalmente en los componentes de alimentación y salud, entendiendo a la educación como un insumo en vez de un objetivo en sí mismo. En el caso de PROGRESA, cambió esta visión, transformándose la educación en el componente central del programa, dándole un carácter de inversión en la generación de activos productivos, además de apoyo para la formación de capacidades básicas y el consumo de bienes prioritarios.

Un antecedente inmediato de PROGRESA fue la implementación de un programa piloto y su evaluación en la ciudad de Campeche. Este programa experimentó con transferencias monetarias condicionadas a la asistencia a centros de salud, en forma similar a PROGRESA, pero basado en un sistema de tarjetas electrónicas que permitirían no sólo llevar un control computarizado de las mismas, sino también condicionar el uso de los recursos monetarios al consumo de alimentos y bienes básicos.

PROGRESA inició, a mediados de la administración del presidente Zedillo, después de un largo proceso de planeación y revisión que incluyó las siglas del programa que originalmente se dio a conocer como PASE y el levantamiento de la primera Encuesta de Caracterización Socioeconómica de los Hogares en 1996.

Desde el punto de vista educacional, PROGRESA intentó reducir los índices de deserción, especialmente de aquellas niñas y niños de familias pobres. Así, el problema de la deserción se relacionó con los altos niveles de marginación de las familias y con el costo de oportunidad que representaba para los hogares enviar a sus hijos a la escuela cuando podrían enviarlos a trabajar. La intención de reducir la deserción está relacionada con el objetivo de apoyar a las familias para que los miembros menores de edad puedan terminar la educación básica—compuesta por la primaria y la secundaria que son obligatorias desde el año 1992. Además, la retórica del programa establece la necesidad de apoyar el desarrollo de capital humano—competencias, habilidades, sanidad y nutrición—equipando mejor a las personas para enfrentar los desafíos de su entorno y su participación en la sociedad. Por otro lado, esta innovación hace también énfasis en la necesidad de reconocer y dar una respuesta funcional a las barreras culturales que hacen que algunas familias otorguen menor importancia a la educación de las mujeres. Así, PROGRESA generó un esquema de subsidios diferenciados para niñas y niños.

En materia de educación, PROGRESA se distingue de la situación anterior porque reconoce que los problemas de deserción y abandono escolar tienen causas que son externas a la escuela y que están relacionadas con la marginación y la pobreza.

2.4
Fundamentación

PROGRESA se basa en una serie de supuestos acerca de la educación y el capital humano. El primer supuesto es que la educación aumenta el capital humano de las personas. El segundo supuesto afirma que las escuelas están preparadas para ofrecer a los estudiantes oportunidades significativas de aprendizaje mediante las cuales puedan adquirir o construir las habilidades, destrezas y conocimientos necesarios para aumentar su capital humano. El primer supuesto está basado en la teoría del capital humano creada por Gary Becker, la cual ha sido probada en distintas situaciones. El segundo supuesto es más cuestionable, pues la evidencia empírica acerca del funcionamiento de las escuelas en zonas rurales marginales sugiere que las escuelas, en general, están mal acondicionadas, no cuentan con materiales suficientes, presentan altos índices de ausentismo del profesorado y no necesariamente logran que sus estudiantes obtengan aprendizajes de calidad que les permitan mejorar sustancialmente sus oportunidades. Por lo tanto, el segundo supuesto merece una revisión más cautelosa.

Un tercer supuesto de PROGRESA sostiene que la deserción escolar es provocada por la pobreza y que se puede corregir mediante transferencias monetarias que cubran los costos de oportunidad de asistir a la escuela. Esto es, los estudiantes desertan o no asisten a la escuela porque tienen altos costos de oportunidad ya que tienen que trabajar para subsistir. Este supuesto está basado en abundante evidencia empírica, pero presenta una visión parcial del problema, puesto que la deserción escolar puede ser también producto de acciones llevadas a cabo por las escuelas. Por ejemplo, horarios inadecuados, contenidos curriculares alejados de la realidad de las comunidades, clima escolar desfavorable y la ausencia de los docentes pueden ser algunas de las causas de la deserción. En resumen, es necesario tener una visión más integral del problema para ofrecer también respuestas más integrales.

Un aspecto interesante de los supuestos de PROGRESA es que asume que las transferencias monetarias deben variar de acuerdo a la edad y el sexo de los estudiantes, ya que supone que estudiantes de mayor edad tienen mayores costos de oportunidad por lo que es necesario ofrecerles mayores incentivos. Asimismo, se asume que es necesario ofrecer mayores montos de becas para las niñas y mujeres, teniendo en consideración no solamente el costo de oportunidad sino también la cultura de esas localidades que da mayor énfasis a la educación de los varones por sobre la de las mujeres.

2.5
Propósitos de la innovación 

El propósito de PROGRESA, al menos en el discurso del programa, ha sido aumentar las capacidades de las familias que viven en extrema pobreza mediante la inversión en capital humano en forma de educación, alimentación y salud. El programa tiene cinco objetivos fundamentales:

1. Mejorar sustancialmente las condiciones de educación, salud y alimentación de las familias pobres, particularmente de la población más vulnerable, como son los niños, niñas y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, mediante servicios suficientes y de calidad en materia educativa y de cuidado de la salud, así como ayudas alimentarias.

2. Integrar las acciones de educación y salud para que el aprovechamiento escolar no se vea afectado por enfermedades o desnutrición de los niños y jóvenes, ni porque se vean en la necesidad de realizar labores que dificulten su asistencia escolar.

3. Procurar que los hogares dispongan de medios y de recursos suficientes para que sus hijos completen la educación básica.

4. Inducir la responsabilidad y la participación activa de los padres y de todos los miembros de las familias en favor del beneficio que significa para los niños y los jóvenes mejorar su educación, salud y alimentación.

5. Promover la participación y el respaldo comunitario en las acciones de PROGRESA para que los servicios educativos y de salud beneficien al conjunto de las familias de las localidades donde opera, así como sumar los esfuerzos e iniciativas comunitarias en acciones similares o complementarias al programa.

Por otro lado, los lineamientos generales de PROGRESA proponen el uso de los siguientes principios estratégicos en la concepción e implementación del programa:

a) Focalización: asegurar que beneficien a quienes más lo necesitan, no destinarlos a quienes reciben otros apoyos, asegurar que no se dupliquen los beneficios.
b) Transparencia: procedimientos rigurosos, objetivos e imparciales, homogéneos a nivel nacional, así como verificables y auditables, respeto del Programa a las preferencias políticas de las personas, así como a las costumbres y características culturales de las comunidades.
c) La familia como ámbito y unidad de acción

d) Enfoque de género: promueve la igualdad de género y busca potenciar a las mujeres.

e) Corresponsabilidad, en cuatro rubros:

i. inscribir a los niños menores de 18 años en las escuelas de educación primaria o secundaria y apoyarlos para que asistan en forma regular a clases y mejoren su aprovechamiento, 

ii. registrarse en la unidad de salud que les corresponda y cumplir con las citas periódicas, para seguir las acciones del Paquete Básico de Servicios de Salud, 

iii. asistir a las pláticas mensuales de educación para la salud, y

iv. destinar los apoyos monetarios para el mejoramiento del bienestar familiar, en especial la alimentación de los hijos y para su aprovechamiento escolar.

Los primeros tres rubros condicionan los apoyos, y lo hacen en forma separable: es decir, es posible dejar de recibir los apoyos educativos sin dejar de recibir los alimentarios, y viceversa. El uso de los apoyos monetarios no está condicionado ni es verificado.

f) Ayuda estructural más que asistencial: busca primordialmente aumentar las capacidades básicas, aumentar la productividad, propicia la movilidad social.

g) Apoyo comunitario y de autoridades locales: en trabajos de campo para identificar a las familias beneficiarias, para efectuar las asambleas de incorporación al programa, la instalación de módulos de entrega, asumiendo el papel de Contraloría Social. 

h) Enfoque integral: los efectos de educación, salud, y alimentación se multiplican y potencian recíprocamente por las interrelaciones positivas que los vinculan.

i) Complementariedad con otros programas.

j) Coordinación: entre niveles de gobierno (vertical) y dependencias federales (horizontal).
k) Seguimiento y evaluación

Entre los principios del programa también se ha mencionado que éste busca complementar el ingreso de millones de familias en México que viven en condiciones de alta marginación.

Finalmente, de acuerdo al discurso oficial, el objetivo más importante del programa es romper con el círculo vicioso, transmitido de generación en generación, de desnutrición, morbilidad, alta mortalidad infantil, alta fecundidad, deserción escolar y condiciones de vida insalubres.

2.6 Cómo se realiza la innovación

La implementación de PROGRESA se compone de diversas etapas. La primera etapa se concentró en recolectar la información necesaria para identificar las comunidades más pobres en las áreas rurales del país. La segunda, que tiene relación directa con la primera, es la determinación de la población objetivo mediante los mecanismos de focalización del programa. Para seleccionar a las familias beneficiarias PROGRESA aplica dos mecanismos de focalización en forma consecutiva, primero para seleccionar localidades marginadas, y segundo para identificar a los hogares pobres dentro de estas localidades. Existe un tercer filtro, que consiste en la depuración del padrón por parte de las comunidades mismas en asambleas organizadas con este fin.

Las localidades beneficiarias se incorporaron al programa de forma progresiva usando un indicador de marginación. Una vez identificadas las localidades prioritarias por el grado de marginación, se clasificaron como seleccionables solamente las localidades con acceso a servicios de educación y salud. Para ordenar la incorporación de las localidades al programa se realizó un análisis de la densidad de la marginación mediante el cual se eliminaron las localidades con menos de 50 y más de 2,500 habitantes, así como las localidades relativamente aisladas.

Durante la primera etapa del programa se dio prioridad a las localidades con índices de marginación clasificados como altos y muy altos. Las localidades que caían en esta clasificación fueron 76,098 con 14.75 millones de habitantes. Entre éstas, 48,501 eran seleccionables según el criterio de acceso, con 12.05 millones de habitantes. En las etapas posteriores del programa durante 1997 y 1998 se extendió su cobertura progresivamente a más comunidades dentro de las regiones originales, y a comunidades en regiones nuevas, hasta cubrir a finales de 1998, 40,728 localidades en 1737 municipios y 30 estados. En junio de 1999 la cobertura de PROGRESA se acercaba a las 50,000 localidades, con 2.3 millones de hogares beneficiarios.

Las transferencias de PROGRESA no se dirigen a todas las familias dentro de las localidades seleccionadas sino que se focaliza en las familias más pobres. Para identificar a las familias, PROGRESA levantó un censo de todos los hogares en las localidades seleccionadas para el programa. Esta es la Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares (ENCASEH 1996, 1997, 1998), que contiene información demográfica, educativa, étnica, económica (incluyendo vivienda, bienes durables y activos, además de ingresos), migratoria, y de acceso a programas sociales y servicios de salud. A partir de los datos obtenidos por esta encuesta, se crea un sistema de puntajes que considera el ingreso per cápita de los mayores de 15 años en el hogar, la línea de pobreza extrema basada en el costo de la Canasta Normativa Alimentaria, y un método de análisis de discriminantes, en forma independiente para cada región, para identificar las variables socioeconómicas que mejor discriminan entre hogares pobres y no pobres según la primera clasificación.

El componente educativo de PROGRESA incluye becas y útiles escolares, y se ofrece a todos los menores de 18 años en las familias beneficiarias, que asistan del 3º grado de primaria al 3º de secundaria en escuelas públicas primarias y secundarias de modalidad escolarizada. Los montos de las becas crecen a medida que los estudiantes avanzan de grado académico y son diferenciadas por género, siendo mayores los montos de las becas para niñas. Esta característica de las becas se fundamenta en la evidencia que ha mostrado que entre la población rural marginada los índices de deserción crecen a medida que se avanza de grado y son especialmente acentuados para las mujeres. Los apoyos para útiles escolares se entregan en forma monetaria o en especie en cada ciclo de primaria (al inicio y mediados) y secundaria (sólo al inicio), y su monto también es más alto en el segundo nivel.

La entrega de las becas está condicionada a que los estudiantes tengan una tasa de asistencia de, por lo menos, 85%. En cuanto a los útiles, es necesario comprobar que los menores están inscritos en la escuela y asisten regularmente a ella. Las becas o transferencias por familia tienen un tope máximo de $580 (pesos mexicanos) al mes y $695 incluyendo el apoyo alimentario. La fijación de un máximo tiene la intención de limitar posibles incentivos que el programa pudiera generar en decisiones reproductivas, así como desincentivos al trabajo.

Entre los aspectos facilitadores del PROGRESA pueden contarse el apoyo político por parte del gobierno y la implementación de mecanismos que le dieron mayor transparencia al programa, reduciendo las sospechas de que éste pudiera ser usado con fines electorales. El apoyo político por parte del gobierno se dio desde el nivel presidencial, pues PROGRESA fue el programa de lucha contra la pobreza del poder ejecutivo de la nación. PROGRESA se organizó como un programa federal inter-institucional coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) a través de la Coordinación Nacional de Progresa (CONPROGRESA), órgano desconcentrado de esta Secretaría, creado por Decreto Presidencial el 8 de agosto de 1997, “con el objeto de formular, coordinar y evaluar la ejecución de PROGRESA”. CONPROGRESA cuenta con un Consejo, integrado por los titulares de SEDESOL (quien lo preside), de las Secretarías de Educación Pública (SEP), de Salud (SSA), y de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

El sistema de distribución de los recursos de PROGRESA representó un avance en la política social de México, pues introdujo una lógica de transparencia que diferenció a este programa de políticas sociales anteriores que estuvieron marcadas por sospechas de corrupción y uso electoral de los recursos.

Aunque la evidencia acerca de conflictos y obstáculos enfrentados por PROGRESA es escasa, se puede afirmar que uno de los principales obstáculos en la implementación del programa han sido las divisiones al interior de algunas comunidades que han considerado injusto que el programa favorezca a algunas familias de la comunidad, ya que todos los miembros de estas comunidades se consideran a sí mismos pobres. Otro conflicto que ha enfrentado PROGRESA ha sido la crítica de la oposición política, que ha considerado el programa como desconectado de la realidad, pues apoya a un porcentaje muy reducido de la población pobre. El programa también ha sido calificado de instrumento electoral del gobierno.

A pesar de las críticas que ha enfrentado, PROGRESA se ha expandido. A fines de 1998, el 90% de las localidades donde operaba el programa se ubicaban en zonas rurales altamente marginadas y con menos de 500 habitantes (75%). En la mayoría de estas localidades (86%) más de 60% de sus habitantes eran beneficiarios del programa. Un tercio de estas localidades eran predominantemente indígenas (50% o más de los hogares).

PROGRESA ha sido evaluado por el International Food Policy Research Insitute (IFPRI), asociado a la Universidad de Pennsylvania, en Estados Unidos. La evaluación tomó en consideración los distintos componentes del programa.  Además, el Centro de Investigación y Docencia Económica de México, ha hecho también un análisis del funcionamiento de PROGRESA.

2.7 Balance de la innovación

Si bien es cierto que PROGRESA tiene, además del componente educativo, otros dos sobre alimentación y salud, en este apartado se hará especial énfasis en los resultados de este programa en materia de educación.

Como se mencionó con anterioridad, uno de los objetivos principales de PROGRESA es contribuir a disminuir la deserción del sistema educativo en localidades rurales marginadas al completar la educación primaria. Según los datos de PROGRESA, en 1997 menos de la mitad de los graduados de primaria en estas localidades ingresaban al primer grado de educación secundaria. Los resultados de PROGRESA muestran que el impacto ha sido limitado, tanto en la capacidad del programa para reincorporar a la educación a los niños en hogares beneficiarios que no asistían a la escuela, como para aumentar la permanencia de niños que asistían a la escuela.

De acuerdo a la evaluación realizada por el IFPRI, el mayor impacto de PROGRESA ha sido en la tasa de matrícula de la educación secundaria (séptimo a noveno grado). En ese nivel educativo la tasa de matrícula de las mujeres aumentó casi en 8 puntos porcentuales mientras que para los varones aumentó en 4.5 puntos porcentuales.

La evaluación también mostró que el programa ha influido para incrementar las tasas de matrícula de la educación primaria (primero a sexto grado) en 0.74 puntos porcentuales para los niños y 1.07 puntos porcentuales para las niñas. Además, el programa tuvo efectos importantes en las tasas de transición entre la primaria y la secundaria en aquellas comunidades que recibieron los apoyos de PROGRESA. Las tasas de transición entre estos niveles educativos aumentaron en 14.8 puntos porcentuales para las niñas y  6.5 para los niños.

Los resultados provenientes de la evaluación sugieren que la participación en el programa estaba asociada con menores tasas de repetición y un mejoramiento en la transición de un grado escolar a otro. Sin embargo, la evaluación indica que PROGRESA no fue efectivo para atraer a los niños que estaban fuera de la escuela antes de la implementación del programa. La evidencia muestra que el programa no tuvo un impacto significativo en el tiempo que los niños permanecen en la escuela o el monto de tiempo que dedican a realizar tareas escolares fuera del establecimiento. Por lo tanto, se puede afirmar que PROGRESA muestra mayores efectos en la tasa de matrícula y no en la tasa de asistencia a la escuela.  

Los resultados de la evaluación muestran que los niños se matriculan en la escuela pero no necesariamente asisten a ella todos los días ni permanecen en ella a lo largo de toda la jornada escolar. Además, la evaluación muestra que después de un año y medio de exposición a PROGRESA no existen impactos positivos estadísticamente significativos en el rendimiento de las niñas y niños beneficiados por PROGRESA
. Esto sugiere que los niños y niñas están inscritos en la escuela pero no necesariamente aprenden más. Investigadores mexicanos han denominado este fenómeno “simulación educativa” 
, consistente en suponer que el aprendizaje se da automáticamente por la coincidencia de alumnos, docentes y materiales educativos en un mismo espacio al mismo tiempo, sin considerar los procesos de interacción entre los distintos actores. La evaluación del programa muestra que la coincidencia de actores e insumos no es suficiente para lograr el aprendizaje de los niños. Se requiere poner también cuidado a los procesos escolares y su adaptación a las condiciones, intereses y cultura locales.

A pesar de tener un método de focalización “técnicamente efectivo” 
, PROGRESA generó tensiones en las relaciones sociales de algunas localidades donde se aplicó. Por ejemplo, el enfoque individualista de la asignación de subsidios de PROGRESA chocó con la organización política y social de algunas comunidades, especialmente las indígenas
. Por otro lado, focalizar a ciertas familias dentro de las localidades creó tensiones sociales que afectaron la cohesión de la comunidad.
  Esto se ha visto confirmado por evidencia que indica que la estrategia de focalización de PROGRESA ha estado asociada con divisiones al interior de algunas comunidades
.

A partir de la evaluación de PROGRESA se puede concluir que este programa centró sus esfuerzos en aumentar la matrícula y permanencia de los estudiantes, sin enfatizar la necesidad de mejorar la educación y los aprendizajes. Esto se corrobora por el hecho de que en los planteles sin alumnos beneficiarios del programa la matrícula permaneció constante durante el periodo 1996-1998, mientras que en planteles con alumnos beneficiarios se reportaron crecimientos de matrícula de 19.5% entre 1996 y 1999. 

Las principales variables que han limitado el impacto de PROGRESA han sido la alta relación profesor-alumno en las escuelas primarias, la baja educación de los padres, la cercanía de ciudades capitales—que incrementa la incidencia del trabajo infantil—y la distancia de la escuela secundaria más cercana.

Algunas investigaciones sobre PROGRESA han cuestionado los montos de las transferencias otorgadas por cada menor de edad que asiste a la escuela, así como la forma en que este monto varía de acuerdo al grado escolar y sexo del estudiante. La crítica principal es que estos montos son ineficientes porque son más altos que el costo de oportunidad de los menores de edad. Sin embargo, aunque teóricamente esta crítica puede ser válida, es necesario también considerar que en un esfuerzo por aumentar la eficiencia del programa mediante un ajuste a la baja de las becas se podría desalentar la matrícula y asistencia de algunos alumnos.

Otro aspecto de PROGRESA que ha estado sujeto a debate es que, dado que las familias beneficiarias fueron seleccionadas por sus condiciones generales de pobreza, y no específicamente por su comportamiento en relación a las variables que PROGRESA pretende impactar, existe una proporción importante de estas familias (cercana al 50%), que hubieran llevado a sus hijos a la escuela independientemente del programa. Si bien las transferencias a estas familias tienen impactos sobre la pobreza monetaria, en estricto sentido no aportan al objetivo de aumentar la matrícula y disminuir la deserción, pues las familias habrían inscrito en la escuela a sus miembros menores de edad aún sin el apoyo del programa.

PROGRESA ha centrado sus esfuerzos en disminuir la deserción y aumentar la matrícula y asistencia de niños y niñas a la educación básica como medida para aumentar el capital humano. Sin embargo, el programa se basa en el cuestionable supuesto de que las escuelas están preparadas para ofrecer una educación tal que aumente las posibilidades de las personas para salir de la pobreza. Este supuesto no siempre se cumple, pues no está claro que las escuelas estén preparadas para cumplir con esta función, especialmente las escuelas en las zonas rurales marginadas. Por lo tanto, para aumentar la efectividad de programas como PROGRESA es necesario ir más allá del otorgamiento de transferencias para aumentar la asistencia a la escuela y coordinar estos esfuerzos con políticas de mejoramiento de las escuelas, de lo contrario, los niños y niñas pueden asistir a la escuela sin lograr los aprendizajes necesarios para aumentar sus posibilidades de romper el círculo de la pobreza. En suma, si las transferencias no se aparejan de una política de mejoramiento de las escuelas, los recursos destinados a aumentar el capital humano a través de la educación podrían ser dilapidados.

Un aspecto a considerar de PROGRESA es que se ha centrado en las comunidades rurales marginadas que cuentan con servicios de salud y escolares. Esta decisión deja fuera a las zonas más aisladas, más marginadas y que no tienen acceso a dichos servicios. Esto implica que se está dejando fuera a los sectores más pobres de la población.

PROGRESA bajo la administración de gobierno 2000-2006 ha cambiado de nombre (ahora se denomina Oportunidades) y ha ampliado su cobertura. El cambio más importante ha sido su aplicación en zonas urbanas marginadas.

La continuidad y ampliación de PROGRESA podría representar una oportunidad para establecer una política social de estado para el combate a la pobreza. Asimismo, la continuidad de PROGRESA abre una ventana de oportunidad para dar los primeros pasos hacia el establecimiento de un estado de bienestar social en México.
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